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Bogotá, D.C.;

Señora:
KATHERINE MENDIETA ALVARADO
Servicios de Tránsito y Transporte de Mosquera S.AS. – TRANSITEMOS S.A.S
Correo E.: info@transitodemosquera.com
Mosquera - Cundinamarca

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRÁNSITO: Matrícula de Ciclomotores.
Radicado No. 20233031810322 de noviembre 16 de 2023.

Respetada  Señora  Mendieta,  reciba  un  cordial  saludo  de  parte  del  Ministerio  de
Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio de Transporte, en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud contenida en el documento radicado con el No. 20233031810322 de noviembre
16 de 2023, mediante el cual formula la siguiente:  

CONSULTA

“Se expida concepto por la mayor Autoridad de Tránsito a nivel Nacional bajo el cual se
pueda determinar el trámite a seguir, de acuerdo con los documentos adjuntos.”. (SIC)

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6.  Conceptuar  en  materia  de  transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo  y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.

7.  Conceptuar  y  absolver  las  consultas  que  sean  sometidas  a  su  consideración  que
formulen los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las
demás que sean sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera
abstracta y general el tema objeto de estudio.  No tiene facultades para resolver casos
concretos presentados a la administración.

Marco normativo
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El  artículo  5.1.1 de la  Resolución  20223040045295 de 2022,  “Por  medio  del  cual  se
expide  la  Resolución  Única  Compilatoria  en  materia  de  Tránsito  del  Ministerio  de
Transporte”, modificado por el artículo 3 de la Resolución 20233040017145 de 2023, “Por
la  cual  se  modifica  la Resolución  número  20223040045295  de  2022 y  se  dictan
disposiciones para la correcta y amplia implementación de la política de simplificación y
racionalización de trámites.”, preceptúa: 

“Artículo  5.1.1. Modificado  por  la Resolución  20233040017145,  artículo  3º. Objeto.  El
presente capítulo adopta los procedimientos y determina los requisitos necesarios para
adelantar  los trámites asociados al  Registro Nacional  Automotor,  Registro Nacional  de
Remolques y Semirremolques y al Registro Nacional de Conductores ante los organismos
de tránsito, por parte de los usuarios de manera presencial y virtual. Por tanto, ningún
organismo  de  tránsito  podrá,  en  la  realización  de  los  trámites  aquí  previstos,  exigir
requisitos diferentes a los establecidos en el presente capítulo.
 
Parágrafo  1°.  Los  organismos  de  tránsito,  podrán  adelantar  los  trámites  de  su
competencia, en modalidad presencial o virtual, esta última por medio de las plataformas
tecnológicas con que cuentan.
 
Para tal efecto cada organismo de tránsito dará cumplimiento a la Ley 2052 de 2020, el
Decreto 088 de 2022, las directivas Presidenciales sobre la materia, la Resolución número
20223040028675 “Por la cual se adopta el Plan Maestro Nacional de Sistemas Inteligentes
para la Infraestructura, el Tránsito y el Transporte (SIT)” expedida por el  Ministerio de
Transporte,  o  las  normas  que  las  modifiquen,  adicionen,  sustituyan  o  complementen,
cumpliendo los objetivos de la estrategia de Gobierno Digital, en todo caso garantizando
la interoperabilidad con el RUNT.
 
Cuando el organismo de tránsito implemente la virtualidad del trámite, deberá garantizar
la radicación de los mismos a través de plataformas tecnológicas, así como la liquidación
y el pago a través de pasarelas o medios alternativos de pago. De igual manera, deberá
disponer lo pertinente para la entrega de documentos físicos,  digitales o electrónicos,
según corresponda, generando la trazabilidad de las etapas previstas para la realización
del trámite, utilizando mecanismos de seguridad y confianza digital.
 
En todo caso, el organismo de tránsito deberá garantizar que sea la persona quien decida
si realiza el trámite en modalidad presencial o virtualmente.
 
Parágrafo  2°. Asimismo,  en  concordancia  con  la  estrategia  de  Gobierno  Digital,  los
organismos de tránsito y el  Registro Único Nacional  de Tránsito deberán implementar
políticas y procedimientos orientados a depurar, capturar, almacenar y reportar datos de
calidad conforme a metodologías y lineamientos de calidad de datos como los propuestos
en guías técnicas del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y
estándares  internacionales  como  el  DAMA-DMBOK.  De  la  misma  manera,  deberán
adelantar los procesos de remediación de los datos que han reportado desde los inicios
del sistema RUNT o de los expedientes de los distintos registros que a la fecha tienen a su
cargo,  conforme a  los  procedimientos  que  de  forma conjunta  defina  el  Ministerio  de
Transporte, luego del análisis de la calidad de los datos que reposan en el sistema”.
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Por su parte, el artículo 5.9.3. de la Resolución 20223040045295 de 2022, “Por medio del
cual se expide la Resolución Única Compilatoria en materia de Tránsito del Ministerio de
Transporte”,  que  compiló,  entre  otras  la  Resolución  160  de  2017,  “Por  la  cual  se
reglamenta  el  registro  y  la  circulación  de  los  vehículos  automotores  tipo  ciclomotor,
tricimoto y cuadriciclo y se dictan otras disposiciones”, indica:

“Artículo 5.9.2. Alcance y ámbito de aplicación. Las disposiciones establecidas en el
presente capítulo  rigen en todo el  territorio  nacional  y  son aplicables  a los  vehículos
automotores  tipo  ciclomotor, tricimoto y  cuadriciclo  de  combustión  interna,
eléctricos y/o de cualquier otro tipo de generación de energía, del 2 de febrero
de 2017.
 
Parágrafo. El presente capítulo no será aplicable al siguiente tipo de vehículos:
 
a) Vehículos cuya velocidad máxima por construcción no supere los 6 km/h.
b)  Vehículos destinados  exclusivamente a ser  utilizados por  personas en situación de
discapacidad.
c) Vehículos destinados exclusivamente a la competición.
d) Vehículos agrícolas o forestales.
e)  Vehículos  destinados  fundamentalmente al  uso  en todo terreno y  concebidos  para
circular en superficies no pavimentadas.
f) Vehículos que carecen de una plaza de asiento como mínimo
g) Vehículos auto equilibrados
h) Bicicleta y bicicleta con pedaleo asistido.
i)  Vehículos  diseñados  y  fabricados  para  ser  utilizados  por  las  fuerzas  armadas,  los
servicios  de  protección  civil,  los  servicios  de  bomberos,  las  fuerzas  responsables  del
mantenimiento del orden público y los servicios médicos de urgencia.
  
Artículo 5.9.3. Definiciones. Para la aplicación e interpretación de las disposiciones
contenidas en el presente capítulo se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:
 
Bicicleta: vehículo no motorizado de dos (2) o más ruedas en línea, el cual se desplaza
por el esfuerzo de su conductor accionado por medio de pedales.
 
Bicicleta con pedaleo asistido: Bicicleta equipada con un motor auxiliar con potencia
nominal continua no superior a 0,35 kW, que actúa como apoyo al esfuerzo muscular del
conductor.  Dicha potencia  deberá disminuir  progresivamente conforme se aumente la
velocidad  del  vehículo  y  se  suspenderá  cuando  el  conductor  deje  de  pedalear  o  el
vehículo alcance una velocidad de 25 km/h, el peso nominal de una bicicleta asistida no
deberá superar los 35 kg.
 
Cuadriciclo: Vehículo automotor de cuatro ruedas, con estabilidad propia, cuya masa en
vacío sea inferior o igual a 450 kg para vehículos de transporte de personas o 600 kg para
vehículos con posibilidad de transporte de mercancías dentro del  chasis  y cuerpo del
vehículo, sin incluir la masa de las baterías para los vehículos eléctricos, y con un motor
de cilindrada mayor a 50 cm3 o cuya potencia sea inferior o igual a 15 kW para los que
cuentan con motor eléctrico.
 
Motociclo, ciclomotor o Moped: Vehículo automotor de dos (2) ruedas, provisto de un
motor  de  combustión  interna,  eléctrico  y/o  de  cualquier  otro  tipo  de  generación  de
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energía,  de  cilindraje  no  superior  a  50  cm3 si  es  de  combustión  interna  ni  potencia
nominal superior a 4 kW si es eléctrico.
 
Triciclo: Vehículo  no  motorizado  de  tres  (3)  ruedas,  accionado  con  el  esfuerzo  del
conductor por medio de pedales.
 
Triciclo con pedaleo asistido: Triciclo  equipado con un motor auxiliar  con potencia
nominal continua no superior a 0,50 kW, que actúa como apoyo al esfuerzo muscular del
conductor.  Dicha potencia  deberá disminuir  progresivamente conforme se aumente la
velocidad  del  vehículo  y  se  suspenderá  cuando  el  conductor  deje  de  pedalear  o  el
vehículo alcance una velocidad de 25 km/h, el peso nominal de un Triciclo asistido no
deberá superar los 270 kg.
 
Tricimoto: Vehículo automotor de tres ruedas, con estabilidad propia y chasis de triciclo,
provisto  de  un  motor  de  combustión  interna,  eléctrico  y/o  de  cualquier  otro  tipo  de
generación de energía, de cilindraje no superior a 50 cm3, si es de combustión interna, y
de potencia nominal no superior a 4 kW, si es eléctrico, cuya masa no es superior a 270
kg, y cuyo número máximo de acompañantes es igual a 3 incluido el conductor.
 
Potencia nominal continua máxima: Potencia máxima durante 30 minutos en el eje de
transmisión de un motor eléctrico.
(…)”.

Frente  al  Registro  de  vehículos  tipo  Ciclomotor, Tricimoto y  Cuadriciclos,  los  artículos
5.9.1.1. y siguientes de la Resolución en cita, al tenor consagran: 

“Artículo 5.9.1.1. Obligatoriedad del registro en el sistema RUNT. De conformidad con lo
establecido en el  artículo 37 de la Ley 769 de 2002, los fabricantes, importadores y/o
ensambladores de los vehículos automotores tipo ciclomotor, tricimoto y cuadriciclos, de
combustión interna, eléctricos y/o de cualquier otro tipo de generación de energía, que
ingresen al país o sean fabricados con posterioridad al 2 de febrero de 2017, deberán ser
registrados  en  el  Registro  Nacional  Automotor  (RNA)  del  Registro  Único  Nacional  de
Tránsito (RUNT).
 
Parágrafo  1°. Para  los  trámites  de  tránsito,  de  los  vehículos  automotores  tipo
ciclomotor, tricimoto y  cuadriciclos,  de  combustión  interna,  eléctricos  y/o  de  cualquier
otro tipo de generación de energía, se deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos
y procedimientos establecidos en la Resolución número 12379 de 2012, o la norma que la
modifique, adicione o la sustituya.
 
Parágrafo  2°. El  registro  de  los  vehículos  automotores  tipo  ciclomotor, tricimoto y
cuadriciclo de combustión interna, eléctricos y/o de cualquier otro tipo de generación de
energía, que hayan ingresado al país o hayan sido fabricados con anterioridad al 2 de
febrero de 2017, será voluntario y en todo caso deberá realizarlo el propietario de dicho
vehículo, aportando alguno de los documentos que a continuación se relacionan:
 
• Manifiesto de importación del vehículo, y/o
 
• Copia de la factura de venta del vehículo.
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Artículo 5.9.1.2. Placas. Los vehículos automotores tipo ciclomotor y tricimoto llevarán
una sola placa reflectiva en el extremo trasero con base en las características y seriado
de las placas que para el efecto se expidan. Para efectos de la expedición de la placa, el
organismo de tránsito hará uso de los rangos otorgados para el registro de motocicletas.
 
Los  cuadriciclos,  de  combustión  interna,  eléctricos  y/o  de  cualquier  otro  tipo  de
generación de energía, llevarán dos placas reflectivas una en el extremo delantero y la
otra en el extremo trasero, con base en las características y seriado de las placas que
para el  efecto se expidan. Para este efecto,  el organismo de tránsito hará uso de los
rangos otorgados para el registro de automóviles.
 
En todo caso, el organismo de tránsito al momento del registro deberá dejar claro a qué
tipo de vehículo automotor pertenece”.

En tanto que la Resolución ibidem, respecto a las condiciones de circulación, se preceptúa
que:

“Artículo 5.9.2.1. Tránsito. Sin perjuicio de las condiciones de circulación determinadas
en la Ley 769 de 2002 y la Ley 1811 de 2016, los vehículos automotores tipo ciclomotor,
tricimoto y cuadriciclo de combustión interna,  eléctricos y/o de cualquier  otro tipo de
generación  de  energía,  solo  podrán  movilizarse por  las  vías  terrestres  de  uso
público  y  privadas  abiertas  al  público,  cumpliendo con las  condiciones  aquí
establecidas:
 
(…)
 
6. Licencia de Tránsito del vehículo.
 
7. Seguro obligatorio (SOAT).
 
8. Certificado de Revisión Técnico-Mecánica y de Emisiones Contaminantes.
 
Parágrafo 1: Los numerales 4 y 5 del presente artículo aplicarán exclusivamente para los
vehículos automotores tipo ciclomotor y tricimoto de combustión interna, eléctricos y/o de
cualquier otro tipo de generación de energía.
 
Parágrafo 2: Los numerales 6, 7 y 8 del presente artículo, aplicarán exclusivamente para
los vehículos automotores tipo ciclomotor, tricimoto y cuadriciclo de combustión interna,
eléctricos y/o de cualquier otro tipo de generación de energía, que ingresen al país o que
hayan sido fabricados en el país con posterioridad al 2 de febrero de 2017”.

Aunado  a  lo  anterior,  respecto  al  procedimiento  y  requisitos  establecidos  en  los
numerales  5.3.1.1  y  siguientes  de  la  Resolución  única  Compilatoria  en  materia  de
Tránsito, se determinan como requisitos para adelantar la matricula que:

“Artículo 5.3.1.1. Procedimiento y requisitos. Verificada la inscripción del usuario en el
sistema  RUNT,  para  adelantar  la  matrícula  de  un  vehículo  automotor,  remolque  o
semirremolque  ante  los  Organismos  de  Tránsito,  se  deberá  observar  el  siguiente
procedimiento y cumplir con los requisitos que el mismo exige:
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1. Presentación de documentos. Cuando el usuario se encuentre adelantando el trámite sea
de forma presencial o virtual, el Organismo de Tránsito deberá solicitar al usuario el aporte
de los siguientes documentos: 
a. Formato de Solicitud de Trámite debidamente diligenciado, 
b. Factura electrónica de venta,
c. Certificado individual de aduana y/o la declaración de importación, según el caso, 
d.  La  imagen  del  código  QR;  o  certificación  expedida  por  el  fabricante,
ensamblador  o  importador  del  vehículo,  donde se registren  los  guarismos de
identificación como el número de motor, serie o chasis o VIN; o improntas, según
corresponda. 

Recibidos  los  documentos  anteriores,  el  Organismo  de  Tránsito  procederá  a  verificar,
confrontar y validar la información allí contenida, con la información registrada previamente
en el sistema RUNT por el importador o ensamblador.

Cuando el usuario se encuentre adelantando el trámite de manera virtual, podrá diligenciar
de forma digital el Formato de Solicitud de Trámite a través del sistema dispuesto por el
Organismo de Tránsito el cual, a través del sistema RUNT, verificará la autenticación de la
identidad realizada de conformidad con lo dispuesto para ello en la presente resolución. El
usuario  deberá  anexar  de  manera  virtual,  en  el  formato  requerido  por  la  plataforma
tecnológica,  los  documentos  aquí  solicitados,  los  cuales  deberán  ser  archivados  en  la
carpeta digital del usuario.

En cualquier caso,  cuando el  vehículo es ensamblado en Colombia y el importador y el
comercializador es el mismo, se requiere para la matrícula la factura electrónica de venta y
el certificado individual de aduana; cuando el importador no es comercializador se requiere
la factura electrónica de venta del país de origen y declaración de importación; cuando es
de fabricación nacional se requiere la factura electrónica de venta.

2. Confrontada y validada la información, el sistema RUNT procede a preasignar una placa.
Cuando el usuario se encuentre adelantando el trámite sea de forma presencial o virtual,
posterior  a  la  validación  de  los  documentos  aportados  digitalmente  y  la  información
correspondiente ante  el  sistema RUNT,  este  último realizará  preasignación de placa de
manera automática. 
(…)”.

Desarrollo del Problema Jurídico 

En virtud de lo consagrado en el artículo 5.9.2. de la Resolución 20223040045295 de
2022, las disposiciones establecidas rigen en todo el territorio nacional y son aplicables a
los vehículos automotores tipo ciclomotor, tricimoto y cuadriciclo de combustión interna,
eléctricos y/o de cualquier otro tipo de generación de energía, del 2 de febrero de 2017.

Ahora bien, la norma contempla la definición de las tipologías vehiculares, descritas en el
artículo 5.9.3. de 20223040045295 de 2022, así: 

i) Cuadriciclo: vehículo automotor de cuatro ruedas, con estabilidad propia, cuya masa
6
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en vacío sea inferior o igual a 450 kg para vehículos de transporte de personas o 600
kg para vehículos con posibilidad de transporte de mercancías dentro del  chasis y
cuerpo del vehículo, sin incluir la masa de las baterías para los vehículos eléctricos, y
con un motor de cilindrada mayor a 50 cm3 o cuya potencia sea inferior o igual a 15
kW para los que cuentan con motor eléctrico,

ii) Motociclo, ciclomotor: vehículo automotor de dos (2) ruedas, provisto de un motor
de combustión interna, eléctrico y/o de cualquier otro tipo de generación de energía,
de cilindraje no superior a 50 cm3 si es de combustión interna ni potencia nominal
superior a 4 kW si es eléctrico, 

iii) Triciclo: vehículo no motorizado de tres (3) ruedas, accionado con el esfuerzo del
conductor por medio de pedales, 

iv) Tricimoto: Vehículo automotor de tres ruedas, con estabilidad propia y chasis de
triciclo, provisto de un motor de combustión interna, eléctrico y/o de cualquier otro
tipo de generación de energía, de cilindraje no superior a 50 cm3, si es de combustión
interna, y de potencia nominal no superior a 4 kW, si es eléctrico, cuya masa no es
superior a 270 kg, y cuyo número máximo de acompañantes es igual a 3 incluido el
conductor.
 

Los  vehículos  susceptibles  de  registro,  son  aquellos  que  ingresen  nuevos  al  país  o
aquellos que  no  hayan  sido  registrados.  Así  lo  contempla  el  artículo  5.9.1.1.  de  la
Resolución Única Compilatoria en Materia de Tránsito, al señalar que la obligatoriedad del
registro en el  sistema RUNT de los vehículos tipo ciclomotor,  tricimoto y cuadriciclos,
aplicará para aquellos que ingresen al país o sean fabricados con posterioridad al 2 de
febrero de 2017; en tanto que, para aquellos que lo hayan hecho con anterioridad al 2 de
febrero de 2017, dicho registro será voluntario. 

Referente  a  los  requisitos  establecidos  para  llevar  a  cabo  el  registro  de  vehículos
automotores de tipo ciclomotor, tricimoto y cuadriciclo de combustión interna, eléctricos
y/o de cualquier otro tipo de generación de energía, ante los organismos de tránsito en el
país son  los  establecidos  en la  Resolución 160 de 2017,  compilada  en la  Resolución
20223040045295 de 2022, entre los cuales se encuentran el formato de la solicitud de
trámite,  la factura de venta, el certificado individual de aduana y/o la declaración de
importación  según sea  el  caso,  con  las  improntas  de  los  vehículos  automotores  que
deben contener el número de motor, serie, chasis y/o VIN.
  
Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente al interrogante elevado en su
escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta a su interrogante 

De  conformidad  con  su  escrito  de  consulta,  el  artículo  5.3.1.1.  de  la  Resolución
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Para contestar cite:
 Radicado MT No.: 20241340741731

*20241340741731*
26-06-2024

20223040045295 de 2022 del Ministerio de Transporte, establece dentro de los requisitos
para adelantar la matrícula de vehículos, certificado individual de aduana y/o declaración
de importación, la certificación expedida por el fabricante, ensamblador o importador de
vehículos en los cuales se registren el  número de motor,  serie o chasis,  o improntas
según corresponda. 

Adicionalmente,  los  conductores  de ciclomotores están  obligados  a  que  sus  vehículos
deben portar licencia de tránsito, SOAT, el certificado de revisión técnico-mecánica, el de
emisiones  contaminantes  y  la licencia  de  conducción  para  los  conductores  de
ciclomotores,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  mencionada  Resolución
20223040045295 de 2022.

En este orden de ideas,  el artículo 5.9.4.2. de la  Resolución 20223040045295 de 2022,
establece que los conductores de este tipo de vehículos que no acaten las condiciones
previstas en el presente capítulo serán objeto de las sanciones señaladas en la Ley 769
de 2002.

Finalmente,  se  reitera que la  normatividad vigente  no contempla la  inscripción en el
RUNT de vehículos que tengan el mismo número de motor, ya que la responsabilidad de
verificar estos requisitos para la respectiva matrícula es del importador, de conformidad
con lo establecido en la  Resolución 20223040045295 de 2022,  citada en el  presente
escrito.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del
término señalado en el artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de
2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia,
no son de obligatorio cumplimiento, ni tienen efectos vinculantes.

Cordialmente. 

AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica
Ministerio de Transporte

proyectó:  Victoria Vargas Rincón - Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ  
Revisó:    Yulimar Maestre Viana - Profesional Especializado Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ 
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